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1 problema de la soberanía 

La soberanía es la noción que remite al carácter supremo del poder 
y relaciona sus aspectos jurídico y político. El término se afirma en 

la modernidad con la aparición del Estado, poder superior, autónomo e in- 
dependiente que reúne en sus manos el derecho a decidir sobre las cuestio- 
nes políticas fundamentales: orden, mandatos, ley, guerra y paz. La noción y 
el término de soberanía siguen en uso en nuestro mundo jurídico y político 
pero en una situación confusa y problemática. 

En la primera parte de su historia moderna, la soberanía total o absoluta 
encierra en su significado la estrecha relación de un máximo de poder @o- 
der sin iímites) con el derecho a mandar y a ser obedecido: "todo el podern 
con "todo el derecho" reunidos en el poder político que, por ello, es supre- 
mo. La relación entre los dos conceptos fundamentales de la filosofía políti- 
ca y de la jurídica, poder y derecho, comienza aquí -en los albores de la 
soberanía tout court- a entretejer las iíneas teóricas de los problemas de 
la legitimidad y de la efectividad del poder que caracterizarán en gran par- 
te la tradición del pensamiento político occidental. 

A través de una historia compleja que, de la afirmación de la soberanía 
absoluta pasa a sus transformaciones político-jurídicas, la percepción con- 
temporánea de la soberanía llega a presentar hoy en día a) una situación 
confusa donde a la supervivencia de un término impregnado de diversos 
sentidos y múltiples problemas históricos se acompaña b) la realidad pro- 
blemática en la que tanto el sujeto del principio de la soberanía (el pueblo, 
el poder legislativo) como el sujeto estatal pueden ejercer eficaz y efectiva- 
mente su soberanía. La crisis actual de la noción de soberanía también se 
relaciona con c) la crisis de la soberanía total del Estado, ocasionada por la 
pérdida del control sobre los recursos estratégicos que dicho poder tiene 
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como base. En este cuadro, la anterior vinculación estrecha entre derecho y 
poder ha dejado lugar a d) una situación en la que, por el contrario, poder 
y derecho se confrontan y, para algunos, se excluyen: el ejercicio del poder 
político soberano y derecho (este Úitimo como legitimidad y justicia) no 
sólo ya no coinciden sino que el último necesita confrontarse o, incluso, 
superar al primero. 

Ante los actuales cuestionamientos críticos de tipo teórico y político, 
ante las exigencias de desaparición y de reformulación de la soberanía, el 
problema contemporáneo de la realidad, viabilidad y claridad de la misma se 
ha vuelto un tema relevante para el análisis teórico-político, así como cierta- 
mente para la reflexión política y jurídica. Nos proponemos aquí elaborar 
un planteamiento sucinto de la afirmación, transformación y crisis de la 
soberanía, con la finalidad de esclarecer los orígenes, las modalidades suce- 
sivas que asumió la misma y los múltiples aspectos involucrados histórica- 
mente en la formación del tema y del problema de la soberanía. 

Elegimos como eje teórico del análisis de dicho proceso el de las relacio- 
nes entre poder y derecho, entre estas dos caras que perfilan la problemáti- 
ca de la soberanía. En efecto, parece oportuno analizar las diversas elabora- 
ciones de las principales tradiciones teórico-políticas (absolutista, liberal, 
republicana y democrática), en las que se articuló la relación poder-dere- 
cho, ya que su seguimiento contribuye eficazmente a poner de relieve 
la diversidad y complejidad de los significados y contenidos asumidos por la 
soberanía. Lo anterior nos permitirá señalar las dificultades que enfrenta 
la reflexión filosófico-política para contribuir a la reformulación de la no- 
ción de soberanía. 

La afirmación de la soberanía 

El poder de Leviatán estatal es un poder superiorem non recognoscens, ante 
el cual non est super terram qui comparetur ei. Pensadores como Bodino y 
Hobbes son sin duda los referentes indiscutibles de la acepción absolutista 
de la soberanía, que contribuyeron a otorgar a dicho concepto el específico 
significado superlativo del poder soberano, propio de la modernidad. En 
efecto, mientras en el medievo el término indicaba una preminencia de po- 
der en el interior de la jerarquía del poder feudal (relativo a una cierta cade- 
na de poder), con la afirmación del Estado connota más bien un poder "que 
mira más a la omnipotencia y al monopolio de lo político y de lo público".1 

En la tradición absolutista las características formales reconocidas a la 
soberanía son las de: el carácter absoluto -justamente-, perpetuo, indivisible, 

N. Matteucci, Lo Stato moderno, Ed. 11 Mulino, 1993, p. 86 
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inalienable. Son características jurídicas de un poder político capaz de crear 
y defender un orden colectivo, superando los conflictos internos (civiles) y 
externos (guerras de religión, por ejemplo); poder incuestionado, monopo- 
lizador de los medios de coacción, de aquella potencia o poder material que 
le permite imponerse en los confines de su unidad política. Juntos, el aspec- 
to jurídico y el político de la soberanía estatal conformaban y establecían la 
supremacía del poder en la imposición de leyes y su derogación, de procu- 
rar la obediencia a leyes y mandatos; supremacía de derecho, no sólo de 
hecho, de un poder político legítimo. 

Ello establecía una instancia Última y unitaria de poder, representada por 
la "persona soberana", que representa la unidad política y sujeto de la sobe- 
ranía. Instancia con poder de decisión claramente superior, individual e 
identificable, independiente y autónomo. También en la esfera de las rela- 
ciones entre naciones, la presencia de Estados soberanos se reflejó en el 
desarrollo del ius publicum europeum. El ordenamiento internacional 
estructuraba jurídicamente la realidad política moderna de los leviatanes y 
regulaba las relaciones entre Estados, pero reconociendo la igualdad de suje- 
tos estatales soberanos. Y ello implicaba que el cumplimiento de los man- 
datos del derecho internacional y el respetar los pactos descansaba, en últi- 
ma instancia, en la voluntad de cada Estado. 

Tanto en la esfera internacional como en la política nacional, y pese a 
la presencia del iusnaturalismo (de la normatividad del derecho natural), la 
soberanía descansa en la plena autonomía y autodeterminación de los Esta- 
dos; posee un fuerte núcleo nacional y iuspositivista, en ausencia de pode- 
res superiores capaces de obligar o sancionar a los Estados en los casos con- 
f lictivos. 

La crisis actual 

La peculiar situación temprano-moderna de la soberanía estatal contrasta 
fehacientemente con el cuadro general de su crisis contemporánea, en el 
cual el ejercicio verticalista y el carácter total (ya no digamos el carácter 
absoluto e indivisible) de su poder político no son política y jurídicamente 
ni posibles ni deseables. La soberanía ha visto modificados los ámbitos, los 
alcances y el proceso mismo de toma de decisiones; se ha visto afectada en 
su ejercicio, en la-realización de políticas. La soberanía total del Estado es 
vinculada y limitada jurídica y políticamente de manera contundente. El con- 
trol de los recursos estratégicos, en el que se basaba la soberanía total, es 
inviable. 

Podemos reconocer brevemente los principales factores del debilitamien- 
to actual de la soberanía en: a) la crisis del Estado-nación por los cuestio- 
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namientos a la unidad nacional por parte de las reivindicaciones autonomis- 
tas y federalistas, así como por disgregación social y étnica; b) la crítica a la 
soberanía percibida como "dogma", por la supervivencia del autoritarismo 
nacionalista; c) la presencia de organismos e instituciones internacionales 
que limitan la soberanía externa de los Estados y acotan decididamente el 
ius belli y asimismo intervienen en el interior de las fronteras nacionales; 6) 
la afirmación y positivización de valores y principios (derechos. humanos y 
paz) que dan un fundamento normativo y forma jurídica al acotamiento del 
poder; e) la tercera revolución tecnológica, con la intensificación de las co- 
municaciones a nivel global; f) el proceso de globalización de la economía 
que reduce el ámbito de manejo de la macroeconomía y cuestiona la tradi- 
cional función estatal de "aseguramiento de la estabilidad del ciclo econó- 
mico y del consenso ~ocia l" ;~  g) más específicamente, la pérdida del mono- 
polio de los recursos estratégicos, que en nuestra época no son la potencia 
militar ni la industrial sino primordialmente los recursos financieros.3 

La soberanía se debilita por la pérdida de la plena autonomía y autode- 
terminación de los Estados a nivel internacional; ha perdido el fuerte núcleo 
nacional. En el interior, se transforma y limita el ejercicio verticalista por 
parte del ejecutivo, y se le acompaña de un nuevo significado de lo público 
que rebasa, e incluso desafía, lo estatal. La soberanía ya no posee el mono- 
polio, lo político y lo público; ya no es aquel poder de decisión clara y ple- 
namente identificable e independiente. Sin embargo, el término persiste y 
la noción es vigente, aunque con connotaciones distintas, en una realidad 
no sólo transformada -con respecto a los inicios de la soberanía tout court- 
sino que rebasa al Estado y es ambigua, además de ser cuestionable. 

Una nueva sensibilidad jurídica además de cultural, percibe a la sobera- 
nía como superada, contradictoria y problemática. Para la ciencia del dere- 
cho se ha vuelto una noción discutible, debido -por una parte- a los resa- 
bios existentes de aquella soberanía total o plena en políticas autoritarias 
y nacionalistas. Por otra parte, se le ve como noción incómoda en un 
ordenamiento jurídico internacional que habría sido modificado en su es- 
tructura -transformación, ésta, que para algunos no ha sido adecuadamen- 
te apreciada- debido a la positivización de normas axiológicas (los princi- 
pios, ut supra). 

Se escuchan incluso posturas que cuestionan la soberanía en tanto con- 
tradictoria con el .Estado de derecho y con los pactos internacionales. En 

Cf. A. Pfaller, "El Estado en la economía social de mercado", en Un Estadopara 
la democracia. México, Porrúa, 1997. 

3 CJ Salvadori Massimo, "Estado y democracia en la era de la globalización", en 
Un Estado para la demomacia. 
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dichas posturas la función legitimante, que el atributo de soberanía poseía 
en la modernidad, pierde su fuerza; el ejercicio de un poder político legíti- 
mo no sólo ya no se identifica exclusivamente con el Estado (gracias a los 
procesos liberal-democráticos) sino que el mismo atributo de poder sobera. 
no es cuestionado como referente político-jurídico rescatable. 

En medio de los múltiples aspectos que asume la crisis de la soberanía 
(como ejercicio autónomo del poder, no sólo estatal) puede resultar fruc- 
tuoso para la reflexión filosófico-política intentar un planteamiento de la 
cuestión de la soberanía en los términos anunciados de crisis del equilibrio 
entre poder y derecho. 

La relación poder-derecho ha cambiado y muta históricamente, depen- 
diendo de los contextos y de las tradiciones teórico-políticas que asume; en 
esta larga historia de transformaciones profundas de los aspectos políticos y 
jurídicos de la soberanía encontramos los materiales que conforman una 
noción sumamente dificil, compleja y problemática en la época contempo- 
ránea. 

La relación entre derecho y poder 

La soberanía moderna se afirmó como respuesta a una nueva organización y 
problematización del poder: como intento de articular teórico-jurídicarnen- 
te las atribuciones del poder estatal en una fórmula político-jurídica, que 
será entendida históricamente en modos distintos. 

En las particulares elaboraciones dadas por las mayores tradiciones del 
pensamiento político (autoritario, liberal, republicana, democrática) encon- 
tramos una pretensión común: la de ajustar la fórmula de la soberanía para 
responder al problema concreto de cómo dar solución a las tensiones entre 
poder y derecho. Los esfuerzos en tal dirección configuran una problemáti- 
ca teórica y práctica, con diversos aspectos centrales y líneas de discusión. 

Con frecuencia la estrecha relación entre estos últimos dificulta una per- 
cepción clara de los contenidos implicados en la ponderación y discusión 
de la relación entre poder y derecho. Es oportuno distinguirlos para apre- 
ciar la riqueza de planos involucrados en el tema y cómo la elaboración 
particular de tales ejes problemáticos, en el seno de las diversas tradiciones 
de pensamiento político, conduce a los peculiares modos de articulación 
respectivos. 

Uno de los temas principales es, sin lugar a duda, el de la legitimidad. 
Éste atañe al problema del reconocimiento de un poder de derecho (al que 
se le atribuye/reconoce el derecho de mandar, y no un poder meramente de 
facto), con base en principios que fundamenten el título del poder. La cues- 
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tión toca la necesidad teórico-práctica de justificar al poder como derecho y 
a la obediencia como deber. Un aspecto específico de tal cuestión concier- 
ne claramente a la noción de soberanía o del carácter soberano del poder. 

Relacionado al de la legitimidad tenemos el tema de la legalidad.4 El tipo 
específico de legitimidad ofrecida por el derecho (por la existencia de un 
"gobierno de las leyes", de leyes que reglamentan/controlan al poder) ofre- 
ce a la preocupación filosófico política la posibilidad de dar un contenido 
racional (por su carácter "desapasionado", objetivo, técnico) al poder, de 
superar la condición en la cual el poder sería, como diría Bobbio, "ciego". 

Parece oportuno añadir a los anteriores temas, que apuntan a la cuestión 
del título y del ejercicio del poder -más comúnmente identificados-, otros 
que complementan nuestro cuadro de los aspectos que intervienen en las 
diversas fórmulas de relacionar poder y derecho. Uno de ellos refiere a la 
división del poder o su unitariedad; esto es, la distribución específica del 
poder, tema que permite evidenciar los derroteros históricos específicos que 
marcaron la transformación del ejercicio mismo del poder soberano. 

Asimismo, será Útil tomar en consideración la cuestión de la capacidad 
de crear la ley, o de la ley como producto del poder. La pertenencia de esta 
prerrogativa a un poder u otro, en una concepción unitaria o no del Estado, 
ilumina otro aspecto del desenvolvimiento histórico de la soberanía. 

Otro tema involucrado es el de la eficacia de la ley. La teorización del 
poder ofrece a la preocupación filosófico-jurídica por el derecho la posibi- 
lidad de dar eficacia a la ley, a través de la presencia de un poder efectivo, 
además de legítimo, capaz de hacer que la ley sea regularmente ~bedecida.~ 
Este aspecto proyecta la necesidad y el difícil problema por parte del dere- 
cho de lograr relacionarse con el poder para su realización. 

A las anteriores líneas temáticas, que perfilan el bagaje problemático bá- 
sico de la discusión sobre los modos de articular la relación poder-derecho, 
debemos añadir la importante presencia de un problema de otra naturaleza. 
Nos referimos a la cuestión de cuál de los dos aspectos (poder o derecho) 
posee (o a cuál se atribuye) la prioridad sobre el otro: jse defiende la priori- 
dad de la norma sobre el poder o la del poder sobre la primera? La cuestión 
que se abre ante nosotros es la de si entendemos la política desde el derecho 
o el derecho como un medio de la política; esto es, el problema de la tenta- 
ciÓn/posibilidad de reducir una a lo otro o viceversa. En la ponderación crí- 
tica de la condición de la soberanía, dicho aspecto juega un papel relevante. 

Cf. Norberto Bobbio, "El poder y el derecho", en N. Bobbio y Michelangelo 
Bovero, Origen y fundamentos delpoderpolítico. México, Grijalbo, 1984. 

Los señalamientos de Bobbio acerca de la importancia de los factores de la per- 
petuidad y de la efectividad del poder en la consideración de la legitimidad, profun- 
dizan la cuestión y evidencian su complejidad (idem). 
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Tal es el cuadro de los principales aspectos generales que encontramos 
subyacentes a las diversas maneras de relacionar poder y derecho. Éstos nos 
conducirán a las siguientes consideraciones y señalamientos problemáticos 
acerca de las principales vicisitudes que experimentó la soberanía, en tanto 
respuesta teórico-práctica al problema filosófico y político de la soberanía. 

La soberania absoluta 

En la versión absolutista de la soberanía, poder y derecho convergen en un 
poder superior, unitario, trascendente e ilimitado. El poder absoluto de los 
leviatanes modernos posee en sus manos "todo el poder y todo el derechon:" 
el monopolio no atañe solamente al poder militar, burocrático y al de sus 
otras instituciones, relevantes para su institucionalización, sino también al 
monopolio del derecho. 

La decisión sobre la ley, sobre lo que es tal, es prerrogativa del poder 
soberano; él detenta el poder de crear la ley y derogarla (además de hacerla 
respetar): auctoritas non ueritas facit legem. La legalidad deviene ordena- 
miento jurídico positivo producto del poder. 

Es oportuno subrayar cómo la ausencia de otros poderes de creación y 
de fuentes trascendentes de la justicia de los dictámenes implica que en el 
derecho creado por el poder político se fundan tanto la ley (la norma legal) 
como la justicia (principio de): iussum y iustum7 coinciden, al ser el poder 
político el único intérprete del derecho natural, al mismo tiempo que -de- 
cíamos- artífice de las leyes jurídicas. La fórmula quod principii placuit 
legem habet vigorem grabó la contundencia de este tipo de poder; un po- 
der a cuyo arbitrio queda la distinción entre Bien y Mal, y la interpretación 
de los mandatos mismos del ius naturalis (preestatal e inmutable) que -en 
principio- lo ~incularian.~ La concentración del poder legislativo en el eje- 
cutivo y la peculiar concepción iusnaturalista hobbesiana9 hace que, junto 
con la decisión sobre la ley, el soberano decida sobre lo justo (io que es 
justicia) y no hay otra fuente terrenal superior para su definición. 

CCa Schmitt, El Leviatán en la doctrina del Estado de Z Hobbes, UAM-A, 1997; 
PP. 106-109. 

N. Matteucci, op. cit., p. 88. 
C' de Thornas Hobbes, De Cive, cap. y Leviatán, cap. xxnt. 

"Es el iusnaturalismo del tercer tipo cuyo rasgo esencial consiste en rechazar el 
derecho natural como fuente de contenidos normativos, aceptándolo exclusivamen- 
te como fundamento de validez del ordenamiento en su conjunto" (N. Bobbio, "Hobbes 
y el iusnaturalismo", en Estudios de historia de la filosofía. Madrid, Debate, 1985, 
p. 161). 
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Este poder es el resultado, en el caso de la teoría política de Hobbes, de 
la "renuncia a casi todos sus derechos" por parte de los individuos (que 
devienen súbditos), quienes ceden el poder de sus armas así como la fuerza 
del derecho individual (propio de la condición natural o preestatal) en las 
manos del Leviatán. El paso de una multiplicidad de poderes particulares a 
la condición civilizada o de existencia del poder político, ante el que no hay 
reserva individual alguna, afirma de manera plena la legitimidad del poder 
leviatánico. 

La misma relación entre poder y derecho en sus términos superlativos 
definía los alcances del poder: todo lo que concierne al Commonwealth, al 
bien de la comunidad o público, pasa por o es objeto de la voluntad del 
poder soberano. De esta manera, también la educación (la doctrina universi- 
taria) y las verdades de la religión (el milagro, los dogmas de fe, bien y mal) 
son materia de decisión del Leviatán. La línea de demarcación del poder so- 
berano pasa por los límites de la esfera individual: impenetrable e incontro- 
lable, la interioridad individual es territorio off limits para el poder político, 
que se debe replegar (no es poca cosa) en la profesión pública de fe y de los 
actos públicos. 

La tradición absolutista o autoritaria del poder soberano, emblemática- 
mente representada por la doctrina hobbesiana del Estado, afirma una idea 
de poder público impregnada de la visión de mantenimiento del orden y por 
ende de una esfera pública controlada/regulada por el poder político. Ello 
es ciertamente debido a la noción positiva explícita del poder político en 
tanto creador del orden y defensor de la paz; en tanto autor de la condición 
civilizada en la que los individuos conducen una vida alejada del "miedo a 
perder la vida en modo violento" 

Este tipo de soberanía conjuga poder y derecho en modo total: el control 
incontrastado de los medios o recursos estratégicos del poder, y la autori- 
dad incuestionada sobre el ordenamiento jurídico y los principios de justi- 
cia, sobre un determinado territorio, hacen de la soberanía un atributo ab- 
soluto de los Estados-nación. El poder es derecho: tiene prioridad sobre la 
norma y el derecho es un medio de la política. 

La soberanfa limitada 

Con la afirmación de la tradición política liberal, por el contrario, poder y 
derecho son percibidos e interpretados en su tensión y oposición. El ingen- 
te poder del que dispone el soberano estatal en su persona es percibido en 
esta tradición como fuerza que puede ser usada por el arbitrio del poder 
político de manera nociva para los individuos y negativa para los intereses 
de la comunidad; no hay garantía fáctica de que el gobierno actúe efectiva- 
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mente para el bien de la comunidad, ya que el mismo horizonte racional 
normativo del derecho natural descansaría, para su interpretación y realiza- 
ción, en el arbitrio y la voluntad del poder político soberano. 

La naturaleza misma del poder es ahora concebida negativamente, como 
poder tendente por dinámica propia al abuso, a sobrepasar los propósitos 
con los que fue creado y a someter más voluntades, abarcar más espacios; 
poder que, sin embargo, es necesario para cumplir con la función de orde- 
namiento y gobierno de la sociedad, de aseguramiento de los bienes y cum- 
plimiento de las leyes. Señalar la búsqueda del orden y de la paz, por sí mis- 
mas, como función única del Estado sólo parece favorecer la afirmación de 
un poder que quiera imponer la equivalencia extrema de su poder con el 
orden, haciendo caso omiso de las voluntades y libertades individuales. 

En esta visión del poder, la política -vista como mal necesario- debe ser 
concebida como campo creado para salvaguardar las libertades de los indivi- 
duos. Derechos que, en el pensamiento contractualista de corte liberal, 
preexisten a la formación-fundación de la condición civil y no se enajenan 
con el sello del pactolo (como acontecía en la versión iusnaturalista hobbe- 
siana con una enajenación total de los derechos). Locke ayuda a ejemplificar 
la postura liberal: el poder político es creado para "permitirles (a los hom- 
bres) una vida cómoda, segura y pacífica, en el disfrute tranquilo de sus 
bienes propios y una salvaguardia mayorn;I1 para ello se renuncia al derecho 
natural de defenderse,12 pero no a los demás derechos naturales. 

Después de, y contra, la afirmación del poder político estatal con el ab- 
solutismo (con ello, del establecimiento de organismos nacionales), el po- 
der es limitado para salvaguardar la libertad de los individuos; su función 
de procuración de orden y paz se mantiene, pero se impone en primer pla- 
no la preocupación por la libertad. 

Se hace así necesario para establecer un control sobre el poder polí- 
tico dividir el antes unitario poder del Estado en un equilibrio de poderes 
que cumplan funciones distintas (iegislativa, ejecutiva, y la que posterior- 
mente recibirá el nombre de judicial); se asigna al poder legislativo no sólo 
la función de reglamentar (a través e las normas generales) el ejercicio del 
poder por parte del ejecutivo, sino también la función de limitar y controlar 
dicho poder.'3 Ello representa un "Estado de derecho" (aunque en forma 

l o  Cf. M. Bovero, "Política y artificio. Sobre la lógica del modelo iusnaturalista", 
en N. Bobbio y M. Bovero, op. &t. 

' l  J .  Locke, Ensayo sobre el gobierno civil. Edicol, 1977, p. 1 16. 
'?  Bid., p. 109. 

Bobbio hace notar cómo en oponer Hobbes (y Rousseau) a Locke (Montesquieu 
y Kant) por lo que respecta a la divisibilidad, o no, del poder, se tiende a confundir la 
preocupación por la unitariedad del poder soberano vs. gobierno mixto (donde el 
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dkbil),14 esto es, un Estado limitado y controlado en sus poderes; en la tradi- 
ción liberal fuerte a lo anterior se acompaña la necesidad de limitar también 
sus funciones,15 de reducir los ámbitos de intervención del poder político 
estatal. La garantía frente a los abusos de poder pasa por una primera condi- 
ción de limitar sus competencias y así hacer eficaz el control del poder polí- 
tico. Al dividir el poder, el derecho - e n  tanto poder jurídico- se separa del 
poder político del ejecutivo (antes soberano) y el poder soberano es ahora 
el poder legislativo. Con la limitación de las funciones (o, lo que es lo mis- 
mo, con la afirmación del Estado mínimo), también se delimita su poder 
(antes absoluto). 

Se supera el arbitrio de un poder que sea a la vez ejecutivo y legislativo: 
se separan -decíamos- poder y derecho (ya como principio de justicia, ya 
como producción de la legalidad) y con ello podemos ver cómo la justicia 
misma se disocia del anterior monopolio del poder ejecutivo. Progresiva- 
mente la justicia se irá relacionando con una prevaleciente visión iusnatural 
y racionalista de los derechos del hombre y el principio de justicia se expre- 
sa en el poder legislativo. Ahora la norma tiene prioridad sobre el poder, 
aunque prevalentemente en la determinación de sus límites. 

La legalidad comienza a autonomizar su poder y a aparecer como el me- 
dio privilegiado para la legitimación del poder político (y no sólo de regula- 
ción de su ejercicio y control de sus funciones), tanto que progresivamente 
la legalidad llega a ser presentada en muchas interpretaciones como la única 
legitimación posible del poder leviatánico. Con lo anterior se rompe el mo- 
nopolio por parte del poder político de hacer la ley, de ser intérprete de la 
justicia; la legalidad, comienza a responder a una sensibilidad constitucio- 
nalista y parlamentaria que opone la legalidad, en tanto procedimiento téc- 
nico y objetivo-neutral,'" los arcanos del poder. 

La relación, ahora más dificil, entre legalidad y legitimidad (al remitir a 
instancias de poder distintos) hace que se perciban más claramente dos as- 
pectos problemáticos de la relación poder-derecho. El primero atañe al pro- 
blema mencionado de necesitar al poder para que la ley sea eficaz; la legali- 

poder soberano está distribuido en distintos Órganos) con la distribución de funcio- 
nes (ejecutiva, legislativa, judicial) pero no división del poder soberano. (CJ N. Bobbio, 
"El modelo iusnaturalista", en Sociedad y Estado en la filosofía política moderna. 
México, FCE, 1989, pp. 113 y SS.) 

l 4  N. Bobbio, Liberalismo y democracia. México, FCE, 1989, p. 19. También vea- 
se el pasaje sobre los principios inviolables como límite material 11 que se someten 
las leyes generales. 

l 5  Puede existir un Estado de derecho que no sea mínimo, como el Estado de 
bienestar en la versión democrática. (Cf. N. Bobbio, Liberalismo y democracia.) 

l6 CJ C .  Schmitt, op. cit., pp. 126128. 
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dad si bien por encima del poder efectivo, le necesita para asegurar que ésta 
sea regularmente obedecida (sin lo cual sería una normatividad vacía o irre- 
levante). 

El segundo aspecto pone en evidencia más flagrante cómo la legalidad 
misma necesita a su vez ser legitimada. En efecto, el poder ejecutivo -en 
cuanto tal- debe a todas letras ejecutar y hacer obedecer las leyes, pero 
jcuál es el fundamento de validez de tales leyes?17 Si en el modelo anterior 
la legalidad (el derecho) podía apoyarse en el poder como su fundamento de 
legitimidad, ahora la separación de los poderes y el sometimiento del ejecu- 
tivo al legislativo deja descubierto el problema de los fundamentos de la ley, 
que ya no posee solución de continuidad en el poder. 

Por su parte, en el marco de esta transformación de la relación entre 
poder y derecho, la esfera individual no es ahora el mero territorio no con- 
quistado por el poder soberano, sino que adquiere significados más impor- 
tantes. La esfera privada es el lugar teórico que justifica la necesidad de 
un poder negativamente percibido y desde la cual se imponen límites y con- 
troles. 

La misma participación de los ciudadanos en la "publicidad" como "opi- 
nión pública" se da desde lo privado en tanto espacio donde preexisten de- 
rechos y como espacio de formación de los individuos, que se asomarán en 
la esfera pública para observar, criticar los actos del poder político. Lo pú- 
blico, entonces, ya no expresa todo el derecho del sumo poder ilimitado. Lo 
público comienza progresivamente a asumir el sentido de espacio acotado y 
controlado del poder para la regulación de la sociedad; "público" asume el 
significado particular de presencia del poder político para la preservación 
de las libertades. Finalmente, "público" es opuesto a "privado". 

La oposición publico-privado refleja el oponer libertad a poder: el objeti- 
vo liberal es oponerse al poder absoluto para afirmar libertades individua- 
les. La esfera privada se expande como espacio de influencia sobre la toma 
de decisiones políticas y legislativas. El poder político debe ahora vérselas 
con la aparición de un poder político informal pero, sin embargo, con la 
capacidad de influenciar sus decisiones, de juzgar sus actos. 

Vemos cómo las vicisitudes de los diversos aspectos de la relación poder- 
derecho implican a) transformaciones en el principio y los órganos de la 
soberanía (principio de soberanía popular18 ejercida por el poder legislati- 

l 7  M. Bovero indica que una posibilidad de legitimación se da con la existencia de 
un orden efectivo, pero recuerda otras como el consenso. (C' N. Bobbio y M. Bovero, 
op. cit., p. 53.  

l8 En el liberalismo la participación corresponde a los ciudadanos, a su vez defini- 
dos por su condición de propietarios. 
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VO); b) también implican disminución del poder del Estado y limitación de 
sus funciones, c) pérdida del control sobre la ley y su creación por parte del 
ejecutivo, y el sometimiento de éste a la ley; d) comportan necesidad por 
parte del poder de la legitimación de tipo legal; por lo anterior e) limitación 
de 10 público, su sometimiento a crítica;B afirmación del pluralismo, subya- 
cente a la posibilidad de la crítica de la opinión publica ilustrada. 

Es importante indicar cómo, en este cuadro de las transformaciones de 
la soberanía, la idea (y la realidad) de un sujeto de la misma, de un represen- 
tante de la unidad política, identificable y que posibilita la positivización del 
derecho se mantiene. Sin embargo, la noción unitaria de la soberanía, en 
tanto atributo de un poder político independiente, superior y autónomo de 
decisión se debilita:'9 ello es debido a que: a) se afirma con la tradición libe- 
ral el acotamiento del poder político ejecutivo como eje privilegiado de re- 
presentación-manifestación de la unidad política y se le somete al legisla- 
tivo; b) el mismo poder legislativo está vinculado por el derecho natural y 
C) la asamblea parlamentaria refleja diversidad de intereses. 

L a  noción republicana 

Otra tradición teórico política relevante en el proceso de transformación de 
la relación poder-derecho, a la cual es interesante hacer referencia para ana- 
lizar la percepción/transformación de la soberanía, es la del republicanismo. 
Se distingue de la tradición liberal, por la percepción positiva del poder y 
por la concepción de la política como un "bien": partiendo de la noción de 
res pzíblica o de lo político como "cosa de todos", la tradición republicana 
de la koinonia politiké o "comunidad polítican2" privilegia el énfasis en el 
gobierno de todos, en el que los ciudadanos en conjunto son partícipes, y a 
la vez corresponsables. 

Las instituciones que permiten la presencia de los ciudadanos son órga- 
nos de discusión y concertación públ i~a;~ '  se añade a ello en la tradición 
republicana -y esto marca la distancia- la presencia activa de la ciudadanía 
a través de su participación en la organización política, a través de las aso- 
ciaciones civiles y de una acción política responsable de los ciudadanos. Es 
una situación donde lo público, coincide (nuevamente) con un sentido po- 
sitivo de lo político, y (a diferencia de la tradición autoritaria absolutista, 
donde teníamos una idea positiva del poder pero involucraba otra idea 

'"a fórmula se debilita pero es mantenida. El mismo Locke prefiere hablar de 
"poder superior" y no de poder "soberano". 

20 Cf. Aristóteles, Ciceron, Maquiavelo y Tocqueville. 
2' Instituciones que en parte la tradición liberal hizo propias y definió en la insti- 

tución parlamentaria y en la división de poderes. 
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-verticalista- de poder) es espacio de participación y de realización de vir- 
tudes públicas (no de intereses privados); subyace a esta participación repu- 
blicana la concepciónpositiva de la libertad.22 

Este viraje en el sentido de "libertad" y su relación con lo político puede 
hacernos más claro si consideramos el peculiar carácter que asume la cues- 
tión del fundamento de las leyes: en la tradición republicana las leyes, que 
en la comunidad política quieren regular el orden y hacer posible la libertad 
ciudadana, son productos de la deliberación y el consenso.23 La ley, el orde- 
namiento legal es expresión-afirmación de la participación política de ciu- 
dadanos en un poder percibido como propio ("propio" porque y en tanto 
que poder de todos). 

Al ser concebido como un bien (no ya como "mal necesario", aunque -o 
justo porque- compartido activamente), el poder político se "reconcilia" 
con el derecho (entendido tanto como ordenamiento jurídico y como prin- 
cipios de justicia): el poder político busca o tiende -por definición- a la vía 
del "gobierno de las leyes". 

La legalidad ofrece al poder la legitimación legal-racional (también ofre- 
cida por la solución liberal) que los tiempos reclaman y, por la existencia de 
un poder positivamente entendido, recibe del poder el fortalecimiento de la 
eficacia de las leyes (en el contexto republicano, son observadas con regula- 
ridad debido a su fundamento consensual). En un marco político y filosófico 
político, la cuestión de la legitimidad no se reduce a la legalidad sino la tras- 
ciende explícitamente, para encontrarse con la referencia a valores civiles, 
virtudes públicas, instituciones políticas, a ideales de comunidad política; 
tampoco necesita de la efectividad del poder sino en primer término se apo- 
ya en la eficacia de las leyes y en el consenso. 

La vinculación entre poder y derecho adquiere un sentido distinto en la 
tradición republicana, ya que se redefinen los términos de la relación: "po- 
der" no es entendido como coacción o fuerza, sino como participación ciu- 
dadana; "derecho" son las leyes que el pueblo se da a sí mismo y no la reali- 
zación de derechos superiores. Es una relación de consonancia (que no im- 
plica necesariamente armonía) entre poder y derecho, que promueve la po- 
lítica como afirmación de libertades ya no en el sentido de libertad "frente 
a" (o de "ser libre de" constricciones) sino, por el contrario, de libertades 

?? Y no la concepción meramente negativa, de libertad "frente a1 Estado", como la 
que caracteriza a la tradición liberal. Cf. 1. Berlin, "Dos conceptos de libertad", en 
Filosofia política, FCE, 1974. 

Z3 En la tradición republicana las leyes no encuentran su fundamento último en 
un conjuntos de derechos individuales naturales, preexistentes y trascendentes al 
mismo orden político (independientes, por ello, de consensos o de mayorías), como 
es el caso de la tradición liberal. 
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"para" actuar (o "en", "con" el poder). Ello conlleva una afirmación de lo 
público como espacio compartido y por endeplural. Frente a la noción libe- 
ral de un poder político negativamente percibido y con ello de lo público 
como esfera de acción de dicho poder, que debe ser limitadalcontrolada, 
la esfera pública republicana afirma por su dinámica el pluralismo y el 
agonismo, justamente en lo público y en lo político. 

La soberanía en la tradición republicana -siguiendo el mismo orden an- 
teriormente sugerido- a) afirma el mismo principio de soberanía popular 
que la tradición liberal, cuyo ejercicio, sin embargo, sigue vías de participa- 
ción positivas; b) el poder del Estado en tanto sistema político no se ve dis- 
minuido, sino -propiamente- compartido bajo el horizonte de la comuni- 
dad de lo político; c) no hay oposición con, o pérdida de control sobre 
la ley, ya que el gobierno de las leyes es producto de la participación en la 
"cosa públican; 6) la dependencia de la legitimidad de la legalidad Se ve su- 
perada en la legitimidad por el consenso, por la presencia de valores públi- 
cos; e) la oposición público-privado asume un nuevo significado, invir- 
tiéndose el polo privilegiado: es la esfera pública la que tiene que ser fortale- 
cida con la participación cívica (en su acepción peculiar de lo "público" 
republicano) y debe ser resguardada frente a las embestidas de la esfera pri- 
vada (con intereses particulares). 

De esta relación entre poder y derecho, el ejercicio mismo (y no sólo el 
principio) de la soberanía parece salir fortalecido, apoyado como se encuen- 
tra en la fuerza de lo político y lo público. La misma actuación de las institu- 
ciones estatales y del poder ejecutivo (aunque ya no reflejan un poder total 
y absoluto de tipo autoritario o verticalista y, por otra parte, insertas en una 
visión positiva y republicana de la política) no se ve disminuida en su poder 
político sino que su actuación se ve reforzada por un ejercicio efectivo que 
recurre siempre menos a la imposición y la coacción para, por el contrario, 
apoyarse en el consenso y observancia de las leyesz4 

24 Si bien este es el sentido general que caracteriza la tradición republicana hay 
que tomar cum grano salis el aspecto particular de la percepción del papel de las 
instituciones estatales (punto b) en las variaciones "sobre el tema" en autores distin- 
tos de la tradición republicana. En efecto la "tendencia" mencionada a la consonan- 
cia, establecida en principio, entre poder ejecutivo y valores y principios del 
republicanismo puede verse más o menos realizada según consideremos a Maquiavelo 
o Arendt. Esta última es representante de una propuesta republicana que se remite al 
ideal de la koinonía politiqué de la democracia griega, por ende, de una democracia 
directa, y concibe lo político strictu sensu como "fundación de la libertad" (y 
la política como relativa a los momentos en los que dicha fundación se realiza). En la 
teoría política de Arendt, la política como instituciones, partidos, negociaciones, nor- 
malización, elecciones, etcétera, no posee el sentido propio que mencionamos, ya 
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La contribución del pensamiento político de la tradición republicana a la 
transformación de la soberanía puede enfatizar justo la vertiente de exi- 
gencia a relacionar, estrecha pero positivamente, poder y derecho. Esto es 
-ante todo- 1) afirmar el gobierno de las leyes y no el de los hombres, ni el 
de las instituciones qua instituciones de poder (vs. entonces la soberanía 
total y absoluta del Estado, pero en favor de la soberanía del pueblo como 
expresión o atributo de la comunidad política); 2) afirmar una política que 
no refiera ni dependa de ningún orden normativo trascendente, preexisten- 
te, sino producto de la participación positiva de la libertad ciudadana y del 
consenso. 

Si bien lo anterior refiere explícita y directamente a diferenciarse de la 
tradición liberal, también podemos percibir la potencial fuerza democrati- 
zadora de tales afirmaciones. 3) Sin duda un tercer elemento decisivo para 
perfilar la influencia republicana en las transformaciones de la soberanía es 
la defensa-afirmación del pluralismo. A la participación ciudadana (en lo! 
términos mencionados) y al consenso subyace la presencia-promoción de 
una pluralidad de opinión y fuerzas políticas que compiten en la esfera polí- 
tica, positivamente entendida (ut supra, a diferencia del pluralismo de cor- 
te liberal que expresa una noción negativa de la política), importante eje 
para la delimitación y transformación de la soberanía del Estado y del ejerci- 
cio del poder político del ejecutivo. Pluralismo político que, en el marco de 
la tradición republicana, se conjuga con una visión democrática o, para ser 
más precisos, ex parte populii y (subrayamos esta conjunción) pro salus 
publica (ya que es la relación entre estos dos aspectos que puede marcar 
claramente la diferencia del republicanismo -primero- ante la tradición li- 
beral y -luego- con la democracia, donde -veremos- se profundizará o 
ampliará la noción de lo público). 

que en las condiciones arendtianas de una sociedad donde lo privado se ha mezclado 
con lo público y la cuestión social se adueña, pervirtiéndola, de la política (sinteti- 
zando las nociones centrales de su visión teórico-política), la política se convierte en 
juego de intereses particulares en el que se pierde la visión propiamente política y 
humana de la acción pública (o en el horizonte de la esfera pública). Este fuerte 
sentido critico que el pensamiento arendtiano posee frente a la situación de la po- 
lítica de la edad contemporánea es un muy buen ejemplo de las distinciones que 
-señalábamos- es necesario tener presente. La cuestión de la percepción del papel 
efectivo de las insituciones estatales y del poder ejecutivo, en Arendt, sólo podría ser 
abordada críticamente (de una ponderación negativa), frente a un ideal positivo, que 
contrasta la actual con una época ejemplar de la política. La afirmación de la conso- 
nancia entre poder y derecho resulta válida -en este caso- sólo como referencia 
ideal. 
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La noción democrática 

Forma de gobierno y modelo de legitimación democráticas, tienen sus expo- 
nentes para lo que atañe a la democracia modernaz5 y representativa en los 
consitucionalistas norteamericanos y franceses del siglo XVIII. Afirmando la 
soberanía popular, como el modelo clásico, el modelo representativo de 
la democracia se caracteriza por la amplitud bajo la cual se ejerce dicha so- 
beranía y por la forma representativa que asume. 

La volont6 general de la fórmula rousseauniana de la soberanía refiere a 
un ideal de democracia donde se ejerce la soberanía en modo directo pero 
que, sin embargo, el autor sabe ser algo irrealizable.z6 Pero, pese a su posi- 
ción antimoderna con respecto a la representación de la soberanía, la refe- 
rencia a dicha noción en Ro~sseau*~ puede poner en evidencia la exigencia 
que parte del pensamiento político moderno dirige al poder estatal: la exi- 
gencia de la libertad positiva (de su defensa) para los c iudadan~s.~~ A lo cual, 
para evitar confusiones con la postura liberal, hay que añadir que en la de- 
mocracia se trata de una libertad en la igualdad de oportunidades para la 
participación política de los ciudadanos. 

Indicando éste el objetivo y la función del poder político en el pensa- 
miento democrático, podemos apreciar cómo ello marca toda la distancia 
con respecto a: 1) la tradición autoritaria, que no defiende la libertad sino 
del orden contra la anarquía); 2) la tradición liberal, en la que la igualdad no 
es necesaria para la libertad, e incluso es considerada nociva para la misma, 
que se promueve mejor a través de la diferencia; y, más problemáticamente, 
y 3)  con la tradición republicana, donde esta presente el énfasis en la liber- 
tad positiva (también presente en la democracia) de los ciudadanos, pero no 
hay una necesaria presencia de la preocupación por la igualdad junto con lo 
anterior. 

z5 Para lo que respecta a la democracia directa, el modelo clásico en la democra- 
cia griega, y su exponente moderno en la postura (controverdida) de Rousseau. (Cf: 
N. Bobbio, Liberalismo y democracia, pp. 32 y SS.) 

Las condiciones de tamaño pequeño, costumbres sencillas, igualdad de condi- 
ciones, ausencia de lujos hacían de la democracia para el mismo Rousseau un Estado 
utópico (jamás existido y que no podrá existir) y un "gobierno tan perfecto" que "no 
conviene a los hombres". (Cf. J. J. Rousseau, El contrato social. México, Alianza Edi- 
torial .) 

" El pensamiento de J. J. Rousseau es sumamente complejo y ambiguo para ser 
aceptado sin reservas como democrático. 

z8 Leemos en El contrato social (libro I, cap. VI,  p. 38) los términos del plantea- 
miento roussoniano: "Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con 
la fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, 
uniéndose a todos, no obedezca sino a si mismo y permanezca tan libre como antes". 
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El último punto, es importante señalarlo, presenta la dificultad represen- 
tada por una vinculación y a la vez confusión entre república y democra- 
~ i a . * ~  Pero es posible apreciar mejor la diferencia de esta Úitima con respec- 
to a la primera si subrayamos la idea de que en la tradición republicana la 
igualdad de condiciones de tipo democrático, amplio o universal, es visto 
con gran sospecha: ello porque el poder del pueblo puede derivar en 
despotismo de la mayoría y, por otra parte, también puede ser sujeto a pode- 
res tiránicos que sepan utilizar la igualdad de condiciones como nivelación 
u homogeneización de las masas para poderes de tipo, entonces, totalitario 
y autoritario. Además, los republicanos cuestionan la presencia de lo priva- 
do y de la cuestión social en la política por sus efectos perversos sobre lo 

Caracterizada por el sufragio universal y las iguales oportunidades de 
participación política, la democracia recibe determinado sentido a partir 
de la tradición con la que se vincula; también, 1; relación entre poder y dere- 
cho en la democracia parece depender de o reflejar losóentidos que asumen 
respectivamente poder y derecho en las tradiciones en cuestión. En el caso 
de su combinación posible3' con el liberalismo, la democracia liberal incor- 
pora la idea liberal de los derechos individuales inalienables y de un poder 
que preserve las libertades de los ciudadanos, restringe sus funciones, etcé- 
tera. La combinación de la democracia con la república enfatiza los aspectos 
de apoyo o cercanía entre poder y derecho y fortalece las potencialidades 
democráticas del republicanismo. La versión autoritaria o totalitaria de la de- 
mocracia, por su parte, recupera de nueva cuenta la combinación de sumo 
poder y sumo derecho que encontrábamos en el Estado absoluto con su so- 
beranía total, apoyado ahora en la presencia de las masas que caracterizan a 
las sociedades democráticas contemporáneas. 

Según se trate de un tipo u otro de combinación y, por ende, de manera 
determinada de entender poder y derecho, las implicaciones que la demo- 
cracia moderna y contemporánea tienen para la soberanía (en tanto princi- 
pio y ejercicio efectivo, junto con la afectación o no del poder del Estado) 
asumirán los tintes correspondientes a la tradición que se vea interesada y 
abren vetas particulares de los problemas que caracterizan y han caracteri- 
zado a la democracia liberal, republicana o totalitaria. 

2"a dificultad de ubicar una tradición o un pensamiento democrático se debe al 
hecho de que la reflexión sobre la democracia se ha presentado desde las distintas 
tradiciones referidas (autoritaria, liberal y republicana). Democracia es un ideal, una 
forma de gobierno y de legitimación. 

3n Cf. Tocqueville y Arendt. 
Cf. N. Bobbio, Liberalismo y democracia. 
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En los posibles cuadros teórico-políticos, dichas implicaciones o conse- 
cuencias se centran claramente en la nueva forma de ejercer dicha sobera- 
nía (arriba) y las dificultades que ésta conlleva. A saber: a) el hacer efectiva 
la participación de todos los ciudadanos en la toma de decisión democrática 
en las sociedades de masas; b) la calidad de dicha participación (problema 
de la eficacia y de la no manipulación de esa soberanía); c) la modalidad 
(elecciones, referendum, plebiscito); d) la puesta en la mesa de los temas 
sociales como contenidos de las decisiones políticas; e) los cambios en la 
percepción siempre menos unitaria de "pueblo" y de asamblea parlamenta- 
ria debido a la diferenciación sociopolítica y la pluripartidización; son sólo 
los mayores problemas que la democracia plantea para la soberanía, tanto 
como ejercicio efectivo que como principio popular. 

Situación y perspectivas 

Pese a las transformaciones del principio, así como del ejercicio de la sobe- 
ranía; pese a las limitaciones y divisiones de poder y funciones del Estado 
(en tanto parte política institucional de la efectividad de la misma); pese a 
las modificaciones del ámbito, alcance y proceso mismo de toma de decisio- 
nes del poder político; pese a la diversidad del lugar ocupado por la ley como 
producto de poderes distintos y de la percepción de la cuestión de la efica- 
cia de la ley; pese a las mutaciones en las concepciones de la política y del 
derecho; pese a los cambios de la noción jurídico~política misma del carác- 
ter supremo del poder político, el concepto de "soberanía" pervive. Sigue 
en uso, cargada de los sentidos que se le sobreponen en esta articulación 
histórica diferenciada de diversas tradiciones en ordenamientos concretos 
distintos, y pese a la@) historia(s) de procesos tendentes ya sea a democrati- 
zar (sensu btu) la soberanía, ya sea a limitar, controlar en particular el ejer- 
cicio del poder ejecutivo y la soberanía estatal. 

Hemos visto cómo la soberanía devino, así, siempre menos válida en su 
tradicional formulación monista y en tanto atributo de un poder verticalista; 
cómo progresivamente se hizo más compleja su captación clara como no- 
ción trascendente y unitaria. Y ello debido al avance de la democracia, a su 
modificación y combinación con otras tradiciones, a la masificación de la 
sociedad, a los factores actuales de la crisis,32 etcétera. No obstante lo ante- 
rior las teorías jurídicas y políticas, la política mismi, se apoyan, usan y cons- 
truyen todavía sobre la noción de soberanía; noción que parece haber dado 
de sí y haber perdido su elasticidad. Se hace necesario elaborar una nueva 

3Z Cf en este artículo L a  crisis actual. 
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fórmula de la soberanía, válida y deseable en sus contenidos, para las exi- 
gencias del mundo actual. 

Para la filosofia política, el cuadro analítico presentado puede contribuir 
a esclarecer la problemática de la soberanía, sus diversos elementos, sus 
interrelaciones; nos permite tomar en cuenta los significados complejos y 
confusos que intervienen en nuestra percepción y planteamiento mismo 
del problema de la soberanía. Específicamente, la exposición presentada 
muestra, de manera sugerente, cómo plantear el problema filosófico-políti- 
co de la crisis de la soberanía en términos de una crisis de las formulaciones 
que expresan la relación entre poder y derecho, entre estas dos caras estre- 
chamente vinculadas en la ponderación de la soberanía. Se hace así oportu- 
no tomar conciencia de las tradiciones de pensamiento político involucradas 
y que interesan; precisar en la situación presente cómo concebir y redefinir 
la relación poder-derecho; proponer perspectivas teórico-políticas para dar 
respuesta a las muy diversas críticas contemporáneas dirigidas a la sobera- 
nía en tanto concepto y como aspecto del ejercicio del poder político. 

Dicha labor nos ofrece la posibilidad de iluminar las actuales tensiones 
político-teóricas que están detrás de la problemática contemporánea de la 
soberanía y así contribuir al esfuerzo de precisar los nuevos términos, vigen- 
tes y defendibles, en los cuales sería posible redefinir adecuadamente dicha 
noción o -si fuese el caso- jubilarla. Pero ello implica confrontar la teoría 
con los grandes retos del mundo político actual. 

Al permanecer el Estado como sujeto del ejercicio de la soberanía y re- 
presentante de la nación, la reformulación de la soberanía deberá ser capaz 
de expresar la situación de un Estado reformado, hacia el cual parecen apun- 
tar los mayores esfuerzos políticos contemporáneos. La nueva soberanía como 
reflejo de un Estado renovado por una reforma orientada a su aligeramiento 
y a promover la eficiencia del sector estatal, la democratización de la admi- 
nistración pública y una institucionalidad incluyente y permeable a deman- 
das sociales, la extensión de la democracia. 

Las situaciones del sujeto de la soberanía, el pueblo, en democracias de 
masas y massmediatizadas, a escasa participación informada y crítica, pre- 
ocupan por los riesgos que encierra la depotencialización del ejercicio de la 
soberanía popular.3' Ello no puede escapar en una consideración realista del 
principio de la soberanía, que quiera enfatizar y promover la presencia váli- 
da de dicho sujeto. 

Rodotá Stefano analiza el fenómeno de la "fragmentación del soberano" en épo- 
cas de videopolítica, videocracia, sondeocracia, teatro electrónico, por los proble- 
mas que plantean respecto a las modalidades y tecnologías de participación demo- 
chtica. (Cf. "La soberanía en el tiempo de la tecno-política", en Soberanía: unprin- 
cipio que se derrumba, Paidós, 1996. 
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La reformulación de la soberanía implica la labor de forjar una noción 
que exprese una nueva fómula legitimante: que encuentre el equilibrio de- 
seado entre las relaciones de gobierno y participación ciudadana; entre las 
reivindicaciones de prioridad lógica de la política y del derecho, las exigen- 
cias de los principios políticos y éticos; formular una noción renovada de 
soberanía que sea acorde a las diversas formas de autonomía posibles al inte- 
rior del Estado, que logre en el federalismo superar la crisis de la nación. 

Como si fuera poco, la nueva noción debería también poder describir 
adecuadamente la situación de la soberanía en la era de la globalización, en 
la cual sería oportuno que se llegara a acuerdos con amplia visión34 entre las 
mayores p0tencias,3~ paradójicamente, para fortalecer la soberanía. 

Aunque la deseada redefinición de la noción de soberanía parece depen- 
der en mucho del desarrollo de los múltiples procesos de transformación 
mencionados, que acompañan o subyacen a la reformulación de la sobera- 
nía, los filósofos políticos deben afilar los lápices y perfilar desde ahora po- 
sibles fórmulas capaces de estimular y anticipar la redefinición de la misma. 

'4 Que incluya una atención seria y responsable a los paises subdesarrollados. 
35 Para la aplicación de medidas económico-financieras que limiten la desregula- 

ción del sistema financiero y h autonomía de las grandes-finanzas. 


